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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

42 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, por la que se dispone la notificación por
edictos de la Orden de 11 de abril de 2011, por la que se acuerda inicio de ex-
pediente de incautación parcial de las garantías definitivas en el contrato de
obras de “Acondicionamiento de local para la implantación de la oficina judi-
cial de Ciudad Lineal en calle Mateo García, número 41, Madrid”.

Intentada notificación al interesado, sin haber podido practicarse y a efectos de poder
continuar la tramitación del expediente, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a practicar dicha notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con advertencia al interesado de
que podrá comparecer ante el Área de Contratación de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, sita en plaza de
Pontejos, número 1, tercera planta, de Madrid, en el plazo de diez días siguientes a la fecha
de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para conocimiento del contenido íntegro de la Orden, así como para efectuar las
alegaciones que estime pertinentes contra la misma. Transcurrido dicho plazo para formu-
lar alegaciones se dictará el oportuno acuerdo.

— Expediente: Incautación parcial de las garantías definitivas depositadas en el con-
trato de obras de acondicionamiento de local para la implantación de la oficina
judicial de Ciudad Lineal en calle Mateo García, número 41, de Madrid, por in-
cumplimiento de la obligación de incorporar trabajadores con discapacidad en un 2
por 100 de la plantilla.

— Interesado: Don Julio Sotos Arellano (representante legal de “Asaze Ingenieros,
Sociedad Limitada”), con domicilio en calle San Alfonso, número 2, de Leganés
(Madrid).

— Acto a notificar: Orden de inicio de expediente de incautación parcial de las garan-
tías definitivas.

Contra este acuerdo, por ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno. No obstante,
de conformidad con lo que establece el artículo 107, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la oposición a este acuerdo debe alegarse por la persona interesa-
da para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, y para la impug-
nación del acuerdo en el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra la
resolución.

Madrid, a 27 de mayo de 2011.—La Secretaria General Técnica de la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, PS (Orden de 6 de mayo de 2011), el Viceconsejero de Pre-
sidencia e Interior, Alejandro Halffter Gallego.

(03/20.918/11)
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